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APRUEBA ACTIVIDADES DEL PROCRAi\IA DE I,A oFI('INA Dtr PROTI|C(]ION
DE DERECTIOS DE I,A INT'ANCIA \ ADoLESCT]NCIA

DECRET6 N. 35 2
vts t'os

a) fichas de la Actividades: "Talleres de VeÍano e Invierno
para niños, n¡ñas y adolescentes" , "Promoc¡ón de los Derechos de la lnfanc¡a y Adolescencia", Capacitación para garantes de
derechos", "Equidad entre niños y niñas de la Comuna" y "Promog¡ón de Competencias Parenl¡les, pefeneciente al Programa

Olic¡na de Protección de Dercchos de la lnfaneia 1 Adolescenty' f\rimcr semcstre año 2020. de la Dirección de Desarrollo
Comunitario. /

/ b) Cediñcado N' 48 de l¿cha 03/03/2020 de Secretario
Municipal (S). el que señala que el Concejo Municipal aprobó por l/rnanimidad cl Prcsupuesto 2020 de OPD.

/ c¡ Decreto Alcald¡cio N' 2.182 de fecha )lll2l20l9, que ,
aprueba Presupuesto Municipal de ingresos 1 gaslo\ para el año 2020.

d) Decreto Ley N' 1.263 de 1975. Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Eslado.

c') Let lri" l9 880 sobrc bascs de los procedimientos
administrativos quc rigen los actos de los órg¿nos dc la adminislraci(in dc¡ eslado.

l) I).F.1-. N" 1i2006 de Ministerio dcl lnterior. publicado cn

D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido Lcy 18.695.
g) Y. §n uso en los dispuestos en el Art. 12' y las facultades

que me conñeren los Art. 63. ambos de la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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l. Apruébesc actividades señaladas en la letra a de los "vistos"
perteneciente al Programa de la Oficina de Protección de Dcrechos de la Inlhncia !' Adolescenci¿r" año 2020. dependiente del
Departamento Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

2. Los recursos Financicros que originan la eigcución de las
actividades señaladas en el Programa. asciende a la suma de S 9.500.000 (Nueve millones quinientos mil pesos) y seriirx financiados
con fondos municipales.

3. Para todos los efectos legales, los documenlos indicados en

los "Vislos" sc cnlenderán

(iastos Arca !lc Cesti(;n

Ito ACT;
IO ll t- \ IP

\\OTI.]S[. CO\IT \IQ T]ESE EN SI]

LOTA. \larro 05 dc 2020

\ID{D \ C'TI I \ [_

lcto v¡l

PAl

PrestAción l|e S€rvicios
22.04.00?6extos v otro
O tr o s, 22 -01 -0$*'S e r v i

que form¿n partc integritntc del presentc l)ecreto. ,/.
4 | ,'\ g.r(lr)\ (rrJ.l(man\lün cl nrc,ÉnrL D(g,cf!). .e rmpuyxán a
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VALENZUEU LOPEZ

Secrctaria Municipal
.le,¡ dc Administracó¡r
Encargado de Contabilid¿d ) Presupuesk)
Jefe de Sección Adqu¡siciones
Direcc¡ón de Control
Dirección Dideco

Coordinadora OPD
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